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JUZGADO 001 CIVIL DEL CIRCUITO CON 

CONOCIMIENTO EN ASUNTOS LABORALES DE 

CALARCÁ, QUINDÍO                    

 

AUTO N°:   1405 

ASUNTO:  AUTO FIJA HONORARIOS SECUESTRE Y OTRAS DECISIONES 

PROCESO:  DIVISORIO DE VENTA DE BIEN COMÚN 

DEMANDANTE:  JOSÉ JAVIER VALENCIA GÓMEZ Y OTROS 
DEMANDADA:   DIOSA MARÍA VALENCIA GÓMEZ 
RADICADO:   631303112001-2015-00166-00  
 

 

Calarcá, Q. Veintiocho de octubre de dos mil veintidós 

 

Teniendo en cuenta que en el proceso de la referencia existen diversas 

situaciones que deben ser atendidas de manera separada por parte de esta célula 

judicial, se efectuará el pronunciamiento que en derecho corresponda frente a cada 

una de ellas: 

 

 

1. APROBACIÓN CUENTAS SECUESTRE: 

 

SE APRUEBAN las cuentas presentadas por el secuestre GERARDO 

TORRES BARRETO1. Lo anterior, con fundamento en lo previsto en el numeral 2° 

del artículo 500 del Código General del Proceso, en virtud de que las partes no 

objetaron las mismas. 

 

 

2.  HONORARIOS DEFINITIVOS SECUESTRE: 

 

Derivativamente, se procede a la fijación de los honorarios definitivos al 

prenombrado auxiliar de la justicia. Revisado el expediente digital, se observa que 

el bien inmueble encomendado al secuestre corresponde al predio “LA 

CARMELITA” identificado con el folio de matrícula inmobiliaria 282-14402 ubicado 

en el área rural del municipio de Córdoba, Quindío. 

 

En ese contexto, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 5°, ordinal 

5.3  del artículo del artículo 37 del Acuerdo 1518 del 2002, del Consejo Superior de 

                                                           
1 Archivo 039, folio 2, expediente digital. 
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la Judicatura “Por medio del cual se establece el régimen y los honorarios de los auxiliares 

de la justicia”, atendiendo a que el fundo secuestrado y dejado bajo custodia del 

mencionado auxiliar de la justicia es improductivo, SE FIJAN como honorarios 

definitivos por su actuación, la suma de $1’000.000,oo, equivalentes a 30 salarios 

mínimos legales diarios vigentes. 

 

Se advierte que lo anteriores honorarios son fijados con criterio objetivo y con 

arreglo a las tarifas señaladas en el compendio normativo en mención. Para ello, se 

tuvo en cuenta la ubicación del bien inmueble en el municipio de Córdoba, Quindío, 

además de su carácter rural. Asimismo, la remuneración fue establecida en 

consideración a la duración del cargo, esto es, desde el 3 de febrero del año 20202 

hasta el 15 de septiembre de 20213, es decir, por más de 18 meses de 

administración. Lo anterior, en los términos del artículo 36 del Acuerdo 1518 del 

2002, del Consejo Superior de la Judicatura. 

 

Los honorarios a favor del secuestre deberán ser cancelados por ambas 

partes en sumas iguales, esto, es que los demandantes asumirán $500.000 m/cte y 

la demandada un monto idéntico, dentro del término de diez (10) días hábiles 

siguientes a la ejecutoria de esta providencia. El presente auto presta mérito 

ejecutivo y no admite recurso. Ello, de conformidad con lo previsto en el numeral 2° 

del artículo 500 del Código General del Proceso. 

 

ENVÍESE copia digital del presente auto al secuestre GERARDO TORRES 

BARRETO a través del correo electrónico gerardotorresbarreto@gmail.com con el 

propósito de enterarlo de la presente determinación. 

 

 

3.  PONE EN CONOCIMENTO: 

 

SE PONE EN CONOCIMIENTO de la parte demandada, para los fines que 

estime pertinentes, la información suministrada por la apoderada judicial del 

extremo activo, respecto de la cancelación de la inscripción de la demanda sobre el 

bien inmueble objeto de este proceso y que se identifica con la matrícula inmobiliaria 

N° 282-14402 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos4. 

 

                                                           
2 Archivo 001, folios 200 y 201, expediente físico escaneado. 
3 Archivo 039, folios 1, expediente digital. 
4 Archivos 042 a 044 del expediente digital. 
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4.  ARCHIVO EXPEDIENTE: 

 

Teniendo en cuenta que no existen mas actuaciones por realizar dentro de 

este asunto, se dispone ARCHIVAR el expediente contentivo de la actuación, tal 

como se había ordenado en el numeral 8° del auto expedido desde el 26 de agosto 

de 20215. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

BEATRIZ ELENA CARRASQUILLA BOHÓRQUEZ 

JUEZA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CC 

 

                                                           
5 Archivo 030, folio 4, expediente digital. 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA 
 

POR ESTADO ELECTRÓNICO Nº 146 
 

DEL 31 DE OCTUBRE DE 2022 
 

De conformidad con el artículo 9 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, el estado no requiere firma de la secretaria para su validez 
__________________________________ 
PAULA ANDREA GRANADA BAQUERO 

SECRETARIA 
 

Enlace de sitio de publicación: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-del-circuito-de-calarca 

 

Firmado Por:

Carrasquilla Bohorquez Beatriz Elena

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 001 Con Conocimiento En Asuntos Laborales

Calarca - Quindío
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3745ad6bc0d1f2e962464f2f3f6dd29b0a8cf7099ffc5cfad2a4f16faa4c3c9c

Documento generado en 28/10/2022 03:18:25 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-del-circuito-de-calarca

